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 1d pr documentos de identidad, cuya copia 

certificada se agrega a la presente: Bien instruidos 

por mi, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

presenten, cuyo tenor literal y que transcribo dice 

lo siguiente: SEÑOR NOTARIO. En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una 

Ca
 

” Constitución de Compañia Limiteda, contenida 

dentro de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura a 

pública, los señores: JUAN PABLO SAANT YANEUE y 

JESSICA MARIBEL FEUANO CHALACAN; los comparecientes 

il son de nacionalidad ecuatoriana, meyores de edad, 

domiciliados en la ciudad de El Dorado de 

centón Cascales, provincia de Sucumbios, de estado 

civil solteros, de ocupación comerciantes, por sus 

propios derechos. CLAUSOLA PRIMEBA.- Por medio del 

presente contrato los comparecientes manifestamos 

expresamente nuestra firme voluntad de constituir la 

compañia que se denominará JERCISANT3 CONSTRUCCIONES 

a H
 

A
 

E
 

+ TDA. de conformidad a la reserva y aprobación 

de nombre que otorgó la Superintendencia de 

Compañias y que adjunto a la presente como documento 

habilitante, compañia que esterá regida por la Ley 

de Compañias, Código Civil, Código de Comercio y el 

respectivo Estatuto. CLAUSULA SEGONDA.- ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA VJERCISANTS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.
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NOTARIA . 
CUARTA Articulo Primero.- DENOMINACIÓN. - L 

denominará JEBCISANTS — CONSTRUCCIONES CIA. 

Articulo Segundo. NAO SOCIAL.- La compañia 

por objeto social, dedicarse a las sig 

actividades: UNO. - a) Planificación, ligpño, / 
y, 

construcción Y mantenimiento de Obras: 

  

hidráulicas, sanitarias mecánicas, eléct 

teleñónicas , viales 7 pevimentación 57 

público o privado, por cuenta propla, de terceros 

sin que esto constituya intermediación laboral o 

AN fozma de precarización, o asociada au 

terceros. E) Ñ Fabricación, distribución Y 

coqmercialización de: productos prefabricado de 

hormigón, estructura metálica, navez industriales, 

hogmigón premezclado, asfalto, cubiertas de diversos 

usos y aplicacionez, Mecesor: ¿los de hierro, aluminio 

yl bronce, ventanas, puertas, postes, tapas, 

uberias, casas prefabricadas, paneles de concreto et
 

alivianado, y todos los productos que se requiere 

para la construcción de los diferentes tipos de 

obras. 2) La explotación, comercialización, Y 

distribuci some de agre: 

Narena, Vpiedra, ripio, lastre entre OTIoOS. da) 

material pétreo como [L
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importación y comercialización de maquinaria, 

Nequipos, herremientas, vehiculos, repuestos, Y 

pes para la construcción. *e) Alquiler y venta



de encofredos, maquinesríia y equipos; transportación 

a través de terceros, de equipos, maquinaria y 

agregados, personad y todo lo necesario para el 

cumplimento del objetivo social de la compañia. E) 

La realización de estudios, planificación Y diseños 

arquitectónicos Y estructurales, planificación 

territorial y diseño urbano. gg) La importación, 

compra, venta y distribución de materias primas, 

productos, elaborados, mercaderia y materiales para 

la construcción, acabados “Y accesorios de 

el régimen de la propiedad horizontal, diseño 

constricción y venta de proyectos inmobiliarios y en 

general de la construcción y venta de inmuebles, asi 

propios o de terceros. Para el cumplimiento de su 

a compañia puede otorgar licencias y ha
s objeto social, 

franquicias, pueden Importar, exportar, representar 

ase de bienes destinados a n Tú
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su objeto social, podrá proveerse de todos los 

usos, técnicos, patentes métodos o desarrollar por 

su propia cuenta los mismos; puede usar les figuras 

mercantiles de comisión, mandato, distribución, sub- 

distribución o concesión relacionadas con su objeto 

social, podrá iniciar, desarrollar, tremitar, 

concluir y desistir de toda clase de actos, 

onvenios, contrato, obligaciones permitidas por las
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prospección, exploración y explotación de materiales 

corrientes G bancarias. Asi mismo para el 
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formar parte de las otras compañias existentes o que 

Articulo Tercero.- DURACIÓN.- La compañia mm
 71
 p Ny
 

f
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mr
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tendrá una duración de cincuenta años, contados 

desde la inscripción de esta escritura pública en el 

Registro Mercantil. Podrá disolverse amtes de este 

plazo por les causales egales (O prorrogarse. 

Articulo Cuarto.- La compañia es de nacionalidad 

ecuatoriana y tendrá su domicilio principal en esta 

ciudad de El Dorado de Cascales, cantón Cascales, 

provincia de Sucumbios; pudiendo establecer 

sucursales O agencias en cualquier lugar del pais o 

del exterior, previo el curp dimiento de las 

formalidades legales. Articulo Quinto.- El capital 

social de la compañia es de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS3 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar americano 

cada una. Las participaciones serán iguales, 

acumulativas e indivisibles. Artículo Sexto.- La 

Junta General de Socios es el órgano supremo de la 

compeñia encargado del gobierno, estara formada por 

los socios legalmente convocados y reunidos. La 

Junta General no podrá considerarse validamente 

constituida para deliberar en primera convocatoria, 

si los concurrentes a ella no representan al menos 

el sesenta por ciento del capital social. La Junta 

q eneral se reunirá en segunda convocatoria con el 

número de socios presentes, debiendo expresarse asi
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la mayoria del capital social concurrente a la 

reunión, todo de conformidad a lo dispuesto por el 
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ente todo el capitel, y lo asistentes 
3 esté pre 1 E 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta. Articulo Octavyo.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL. Aj Designar y remover al Presidente y al 

Gerente General de acuerdo a lo dispuesto en el 

articulo ciento treinta y tres de la Ley de 

Compañias. Bj) Aprobar las cuentas y los balances que 

presenten los administradores. Ci Resolver acerca de 

la forma del reparto de utilidades. DD) consentir en 

p
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a 3n de participaciones del cepital social y en 

la admisión de nuevos soci0a, requiriéndose 

unanimidad. Ej) Acordar cualquier modificación al 

para el otorgamiento de evales de cualquier monto 

por parte de la empresa. 6) Las demás que otorgue la 

Ley y el presente estatuto. Artículo Noveno.- DE LA 

ADMINISTRACIÓN. La sdministración de la compañia la 

ejercerán el Presidente y el Gerente General, con 

las ÉÍacultades, atribuciones y  responsabilidades 

éstos tendrán periodos de dos años, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Los nombramientos no 

recaerán necesariamente en socios de la compañía. 

Articulo Décimo.- DEL PRESIDENTE. ATRIBUCIONES.- S3on 

atribuciones del Presidente las estipulades en la 

Levy, el presente estatuto, y en especial: A) 

Presidir las Juntas Generales de Socios. Bl Convocar
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con la Ley y el presente estatuto le otorguen. ha
 

bh Articulo Duodécimo.- En caso de liquidación actuará 

como tal el Gerente General de la compañia, o quien 

desiognare la Junta General de Socios. La liquidación 

e hará con arreglo a las normas legales, el acuerdo En
 

Ca
 

e la Junta Genetal de Socios y por las causales de 

la Ley. CLAUSULA TERCERA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- 

El capital de la compañia se encuentra suscrita y 

pagada de conformidad si siguiente CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE EL CAPITAL, DE LA COMPAÑÍA JERCISANTS 

CONSTRUCCIONES C1A. LTDA. 

1 

Hombres Socios Capital Capital Participaciones 

Suscrito Pagedo 

Juan Pablo 

isant Yankur U3D 260 U3D 2850 25n 

Jessica Maribel 

Ruano Chalacin uso 1:20 USD 120 140 

TOTALES USD 400 05D 400 400 

CLAUSULA —CUABTA.- Disolución y  Liquidación.- La 

compañia se disolverá por una o más de las causas 

previstas para el efecto en la Ley de Compañias, y 

se  liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo a la misma Ley. CLAUSULA 

FINHAL.- En todo lo que no esté previsto en el 

presente estatuto, se entenderán incorporadas las 

normas de la Ley de Compañias. Usted señor Notario, 

ar las demás cláusulas de estilo, 1 ru
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para la perfecta valides del presente instrumento. 

HASTA AQUI LA HIMUTA, que se halla firmeda por el 

doctor Willam HMafla, con matricula profesional
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otorgamiento de esta escritura pública se obfervaron 

los preceptos legales del caso y leida que 

los comparecientes por mi el Notario, se rBbifican y 

afirman en todo el contenido 7 firmen 

junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE”. * 
RUANO DELGADO BYRON RODRIG: 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE — :é 
CHALACAN CORDOVA FANNY PI 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN” , 

LAGO AGRIO EU        
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SUPERINTENDENCIA“DE COMPAÑIAS 
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NÚMERO DE TRÁMITE: 7338850 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MAFLA MARTINEZ WILLAM OSWALDO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/01/2011 16:21:17 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1,- JERCISANTS CONSTRUCFIONES CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/02/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN JURÍDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 4 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 06/01/2011 

Mediante comprobante No. 937705822 , el (la) Sr.(a) (ita) WILLAM OSWALDO MAFL 

con Cl. $H 1711716637 

consignó en este Banco la cantidad de CUATROCIENTOS 400.00 

por concepto de depósito de apertura de cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 

JERCISANTS CONSTRUCCIONES CIA LTDA e 
que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada 

hasta que el organismo regulador correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados 

en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía 

    

  
  

    

NOMBRE DEL SOCIO  . VALOR 

JUAN PABLO SAANT YANKUR | e US.$. 260.00 

JESSICA MARIBEL RUANO CHALACAN ” US.$. 140.00 

TOTAL 400.00 
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La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de 

la fecha de apertura de la misma e 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos en mis 

cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se 

obliga en forma atguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabiidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración 

Atentamente, 

   
    

E y ALLÁ . 

fcclo Vegiezolojra daña yd 

acu 

AUT.011



  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 0 . 

NOTARIA 
CUARTA 

C
3
 

3
 

(
e
 

Cc
» 

O
 

C
o
 

JA AQUÍ LOS RHABILIT ¡LITANTES.- Se otorgó ante mi en la fecha 

que consta del presente instrumento, y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION 

DE COMPAÑIA, debidamente sellada Y y firmada el dia de hoy 

lunes diez de enero del año dos mil once. 

   

  

OBRETA GAVILANES o 

SLICO CUARTO DE ESTE CANTON 

  

   

  

   Dr. Lider Moreta Gavilas. s 
Quita - Fenarior



CASCALES - SUCUMBÍOS - ECUADOR 
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CDascales, febrero 18, 2011 

Hoy en el lomo: UNO. Folio N2 VEINTICUATRO. Bajo el Número. CERO SEIS: 
queda inscrita la precedente escritura mercantil de CONSTITUCION DE 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  DONOMINADA 
JERCISANTS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Aprobada mediante 
RESOLUCION N2 SC.1J.DJC.Q./.000434, dictada por el Dr. Oswaldo 
Noboa León, Director Jurídico de compañías, el 31 de enero del 2011.- LA 
REGISTRADORA - 

    

  

   Ab. Normg Valdiviezo Díaz. 

REGISTRA JURA DETA PROPIEDA 

DEL CANTON CASCALES. 

Ab. Norma Valdivieza AYERCANTIL (4, 
LES . ECOP    

 



  

SUPERINTENDENCIA % 
DE COMPAÑÍAS 0069910 

OFICIO No. SC.1”.DJC.Q.11. 

5540 

Quito, 35 FED 20M 

Señores 

BANCO PICHINCHAC.A. 

Ciudad 

De mi consideración; 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía JERCISANTS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital" de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

  

   ( ( 

Dr. Vittor Ce allos Másquez 
SECRETARIO GENERAL


